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I. INTRODUCCIÓN:  

 

El Patín Artístico sobre ruedas individual es una disciplina compleja y diversa que ha tomado 

importancia últimamente como deporte recreativo y mayormente a nivel competitivo. Este 

deporte se divide en diferentes categorías y disciplinas desde: Figuras Obligatorias/Escuela, 

Patinaje Libre, Danza Obligatoria, Parejas, Danza Libre, Precisión, Show e Inline.  

En nuestro país existe la Confederación Argentina de Patinaje (CAP), el cual nació el 29 de 

abril de 1956 en Buenos Aires, Argentina, agrupa a todos los deportes sobre ruedas y les da 

un marco legal e identidad internacional. 1 Esta institución contiene 22 entidades y entre 

ellas hay federaciones de todas las provincias argentinas que nuclean a su vez asociaciones 

regionales, las cuales involucran alrededor de 10000 patinadores y patinadoras. Luego se 

encuentra el Comité Nacional de Patinaje Artístico, el cual es el órgano nacional del deporte 

competitivo sobre ruedas, este organismo junto con la Confederación Argentina de Patinaje, 

promueven el patinaje sobre ruedas y mantienen sus normas. 2 

Otra institución importante es la “Federación porteña de patín”, la cual fue fundada el 11 de 

Agosto de 1930, se dedica a  promover, fomentar, divulgar y organizar el universo del 

patinaje en todos sus deportes y disciplinas (artístico, hockey, carrera y en línea) en la 

Ciudad de Buenos Aires y hasta 60 kilómetros en la Provincia de Buenos Aires.3 Esta 

institución se compone de clubes, Asociaciones, ligas y todo tipo de entidades que practican 

patinaje, una vez afiliados cuentan con el beneficio de poder participar en concursos o 

competencias. El mismo se dedica a organizar y auspiciar campeonatos o torneos dentro de 

la zona, además de vigilar el cumplimiento del reglamento adoptado por la federación, como 

también de todas las modificaciones y adiciones que incorporen. 

El patinaje puede realizarse sobre hielo o ruedas, actualmente este último el más 

frecuentado debido al aumento de popularidad y difusión de este deporte, como también de 

clubes donde se realiza en nuestro país. Lo que diferencia este tipo de patinaje del patinaje 

sobre hielo, es que en caso de entrenar a nivel competitivo, se utiliza un patín profesional 

que contiene una bota con una plancha de cuatro ruedas, en cambio el de hielo contiene 

una bota con una cuchilla por debajo; otra diferencia es la superficie donde se realiza, para 

practicar patín sobre ruedas debe ser sobre suelos lisos. 4 

Este deporte se caracteriza por ser exigente, requiere de técnica, equilibrio, resistencia y 

perfeccionamiento para poder lograr las figuras correspondientes a cada categoría. De 

https://www.zotero.org/google-docs/?MUiUTu
https://www.zotero.org/google-docs/?Fl8Ce8
https://www.zotero.org/google-docs/?kCJstg
https://www.zotero.org/google-docs/?reIxFv
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acuerdo a la elección del deportista, el entrenamiento a nivel competitivo se diferencia del 

recreativo, ya que requiere de mayor cantidad de horas y días de práctica, como también de 

complejidad, ya que las diferentes categorías van desde figuras obligatorias simples hasta 

las más complejas.  5 

Al realizar este deporte los patinadores y patinadoras adoptan diferentes posturas, las 

cuales pueden ser inadecuadas si se realizan en forma repetitiva durante un largo periodo 

de tiempo, por lo cual puede llevar a un desgaste de las estructuras involucradas.  

Los y las deportistas que realizan este deporte a nivel competitivo son sometidos/as a una 

mayor sobrecarga osteomuscular a causa del exceso de entrenamiento, ya que a lo largo 

del año deben participar de distintas competencias para poder lograr una mayor posición a 

nivel nacional.6 A causa del alto rendimiento y la mayor dificultad en la práctica, su 

entrenamiento puede verse interrumpido a causa de lesiones, las cuales pueden ser por 

sobreuso, lesiones por estrés y lesiones traumáticas. 

Lesión deportiva: “la que ocurre cuando los atletas están expuestos a la práctica del deporte 

y se produce alteración o daño en un tejido, afectando el funcionamiento de la estructura”.7 

Lesiones por estrés: se define como una lesión producida por una sobrecarga, la cual 

genera cargas repetitivas prolongadas en el tejido óseo. 8 

Lesiones por sobreuso: se generan a causa de cargas excesivas, se asocian mayormente a 

una recuperación insuficiente, como también a cambios rotundos de carga en periodos de 

mayor entrenamiento.   9 

Mayormente las lesiones no son de gravedad, por lo que no llevan a que los/las deportistas 

abandonen en entrenamiento pero afectan el rendimiento diario, por lo que pueden 

empeorar con el tiempo si no son tratadas y provocar que los y las patinadoras no puedan 

continuar con la actividad. Estas lesiones generalmente no son descubiertas a tiempo, por lo 

que suelen continuar con el entrenamiento excesivo generando un sobreuso de los 

miembros inferiores, lo cual puede llevar a que los y las deportistas requieran mayor tiempo 

de recuperación. 10  

Existen diferentes patologías que suelen afectar a los patinadores y patinadoras de manera 

más frecuente, mayormente son producidos por diferentes factores de riesgo a los que son 

expuestos durante el entrenamiento, de acuerdo a diferentes estudios estas lesiones se 

pueden asociar por ejemplo, a las malas posturas, el aumento de horas de entrenamiento y 

complejidad de la práctica, hasta la composición de la bota. Dentro de los factores de riesgo 

https://www.zotero.org/google-docs/?IMLcGJ
https://www.zotero.org/google-docs/?2YJCuU
https://www.zotero.org/google-docs/?V8YZ8b
https://www.zotero.org/google-docs/?NXmxAe
https://www.zotero.org/google-docs/?kQL69Y
https://www.zotero.org/google-docs/?GNcUWM
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que predisponen a las deportistas a lesiones, se encuentran los factores intrínsecos y 

extrínsecos, los cuales se deben tener en cuenta para poder elaborar un plan correcto de 

prevención de las mismas. 11 

Se debe destacar que las lesiones deportivas son una causa importante a tener en cuenta, 

por lo que resulta importante poder obtener resultados sobre la prevalencia de las mismas. 

En muchos deportes existe evidencia que determina la epidemiología de las lesiones 

deportivas, este deporte de acuerdo con la bibliografía nacional e internacional consultada, 

no cuenta con estudios realizados. Por este motivo se busca a través de esta investigación, 

poder determinar la frecuencia, prevalencia y epidemiología de las lesiones que sufren las 

patinadoras y patinadores, debido a que son factores que impactan en la salud de los y las 

deportistas, además de afectar en su rendimiento y preparación para poder presentarse en 

competencias, como también evitan que puedan avanzar en sus aspiraciones deportivas. 

Actualmente no se encuentran estudios realizados en el club mencionado, que cuantifiquen 

las lesiones de patinadoras y patinadores sobre ruedas, por lo que se tendrán en cuenta las 

deportistas que entrenen en forma competitiva para poder determinar los factores 

mencionados previamente. Con esto se buscará poder determinar si se deben realizar 

cambios en la metodología de entrenamiento, las cargas toleradas junto con los periodos de 

actividad, teniendo en cuenta las lesiones existentes y la incidencia de las mismas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.zotero.org/google-docs/?OdmKjJ
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II. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN: 

 

En la actualidad no se encuentran investigaciones previas que proporcionen información 

acerca de las lesiones que padecen las patinadoras del Club Deportivo de Berazategui. Por 

lo que en este trabajo se busca aportar datos epidemiológicos sobre las lesiones en el 

patinaje artístico amateur argentino, debido a que en nuestro país no hay estudios 

existentes que determinan las características de las lesiones que presentan; se busca poder 

determinar la severidad de las mismas, junto con los días perdidos de entrenamiento, y los 

factores causantes de la lesión. 

 

 

III. OBJETIVO: 
El objetivo principal es poder describir las lesiones más frecuentes que sufren las 

patinadoras competitivas individuales del “Club deportivo de Berazategui”. 

Dentro de los objetivos específicos será el poder determinar prevalencia, incidencia, factores 

de riesgo y prevención de las lesiones ocurridas. 
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IV. MARCO TEÓRICO: 

Patinaje artístico:  

El patinaje artístico consiste en interpretar una pieza musical al mismo tiempo que se 

realizan una serie de ejercicios, es una disciplina de arte y precisión con contenido artístico. 

Se fusiona con técnicas deportivas como la gimnasia, el atletismo, la música, la coreografía, 

el teatro y el baile. Requiere de una técnica compleja y exigente, donde se fusionan 

movimientos y ejercicios que deben verse fluidos al realizarlos. 12 

Es un deporte que se caracteriza por la exigencia de una técnica precisa la cual está 

determinada de acuerdo al reglamento estipulado por la CAP (Confederación Argentina de 

Patín), por lo que de acuerdo a las divisiones de cada patinadora deberá presentar cierta 

dificultad al realizar las figuras obligatorias de cada categoría.  

La CAP emite un reglamento Nacional de patinaje, el cual rige el patín federado a nivel 

nacional y se encarga de la organización de los torneos, premiación, ascensos de categoría, 

vestuario, música, rango de puntuaciones, órdenes de salida, calentamientos entre otros. Al 

mismo tiempo propone divisionales, son los cinco grandes grupos que comprenden las 

categorías, especialidades, eficiencias y modalidades de todo el patinaje.  

De acuerdo a las especialidades en las que se presenten pueden ser: figuras obligatorias, 

patinaje libre, precisión, show, danza, inline. Cada una posee una técnica específica a 

seguir, como también en relación a vestuario y música.  

En relación a la dificultad, estos elementos se van a incluir en diferentes categorías. 

Están divididos según el nivel técnico, De mayor a menor jerarquía ellos son: Internacional, 

Nacional, Divisional A, Divisional B y Divisional C. 

Estas categorías van a diferenciarse de acuerdo a la división según las edades, admitiendo 

en algunos casos carácter cualitativo y otros cuantitativos.  

También se clasifica en relación a las modalidades, haciendo referencia a la cantidad de 

patinadores que hayan en la pista, pueden ser: solista, parejas mixtas, grupos grandes, 

grupos pequeños, cuartetos, tríos, dúos. 

Dentro de la modalidad libre individual, existen diferentes saltos los cuales requieren 

estabilidad, precisión y se van a determinar por el apoyo en el filo interno o externo del patín 

al ejecutarse. Además, se diferencian por las vueltas en el aire, los cuales comienzan con 

cambios de dirección (saltos simples), y luego se van complejizando a medida que se 

aumentan las rotaciones en el aire, haciendo saltos dobles (dos vueltas), triples (tres 

vueltas) y hasta cuádruples (cuatro vueltas).  

De acuerdo con el reglamento de Patinaje Artístico establecido por la Secretaría de 

Deportes, actualizado en 2023, se establecen las figuras obligatorias y la reglamentación 

https://www.zotero.org/google-docs/?yfSUqh
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estipulada de acuerdo a cada categoría y a cada disciplina. En el mismo se detallan los 

elementos a realizar en cada presentación en la modalidad libre, algunos de los puntos 

detallados expresan el tiempo mínimo de música a utilizar que son de 2 minutos +/- 5 

minutos. En relación a las figuras obligatorias se requiere realizar saltos sueltos (máximo 8), 

combinaciones de saltos (máximo 2), los cuales no pueden repetirse más de 2 veces en 

todo el programa, en cuanto a los trompos (sucesiones de giros realizados en el lugar) se 

plantea que deberán realizar máximo 2 elementos, los trompos no deberán repetirse entre 

sí. 13  

En el patinaje artístico individual, los saltos se denominan: toe loop, loop, salchow. flip, lutz y 

axel. Los cuales se pueden ir complejizando con el aumento de giros en el aire. Cada 

patinador durante las competiciones puede realizar estos siete saltos, pero sin repetir más 

de dos idénticos en cada presentación. El número de saltos, secuencias de saltos y 

combinaciones de saltos está determinado por el sistema de puntuación actual del 

Reglamento Especial y Reglas Técnicas de la Unión Internacional de Patinaje. 14 

Este sistema presenta detalladamente el valor de puntuación de cada elemento que debe 

presentarse durante los programas de patinaje. 

La CAP emite regulaciones y normas generales, las cuales deben respetarse en instancias 

competitivas, de manera que la ejecución de las figuras les permitan sumar puntaje y no 

sean motivos de descuento.  

Además, presentan diferentes cuadernillos para cada modalidad, con el fin de especificar los 

elementos técnicos que deben estar presentes en la actividad, ya sea Patinaje Artístico 

Individual (figuras obligatorias y libre), la coreografía, el Patinaje de pareja y la danza.  

Historia: 

El Patinaje Artístico sobre ruedas es un deporte que tuvo gran auge los últimos años, sin 

embargo, en la actualidad continúa el debate sobre la inclusión del mismo dentro de los 

Juegos Olímpicos debido a diferencias técnicas y de popularidad con el patinaje sobre hielo.  

En relación a su evolución en la historia, el patinaje sobre ruedas se regía bajo las reglas 

impuestas por la FIPR “Federación Internacional de Patinaje de Ruedas”, dentro de las 

disciplinas sobre ruedas fue la última en realizar un campeonato del mundo. A partir del 

2000 adquiere el nombre de “International Roller Sports Federation” FIRS. 

A nivel nacional, apadrinada por la FIRS, la Confederación Argentina de Patín (CAP) es la 

encargada de regular el deporte en el país. Esta Asociación Civil constituida por las 

Federaciones y/o Asociaciones Provinciales afiliadas dirige al deporte en sus cuatro ramas: 

carrera, hockey, hockey en línea y artístico. A lo largo del país cuenta con 22 entidades 

afiliadas entre las que se encuentran federaciones de todas las provincias argentinas que 

https://www.zotero.org/google-docs/?lAJrtz
https://www.zotero.org/google-docs/?JnO3Sv
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nuclean a su vez a asociaciones regionales involucrando alrededor de 10000 deportistas. 

De acuerdo con la División de Medicina Deportiva de Estados Unidos, a través de un estudio 

realizado en la Universidad de Harvard, plantean que al año 2019 el Patinaje Artístico 

durante los Juegos Olímpicos de Invierno más recientes hubo cinco disciplinas, incluida la 

danza sobre hielo mixta y la prueba por equipos, en las que compitieron 152 patinadores 

artísticos que representaban a 30 países.  

En estudios realizados por la misma División que forma parte de la Facultad de Medicina, 

plasman la evolución de las lesiones en el Patinaje al pasar los años, en relación a estas 

investigaciones se determina la falta de literatura sobre la epidemiología de las mismas, por 

lo que pudieron destacar en reportes internacionales que la tasa de prevalencia de lesiones 

a lo largo de la vida fueron de un 80% en patinadores de élite individuales por sobre otras 

disciplinas.15 

A través de los años en la historia del Patinaje Artístico sobre ruedas en nuestro país, se 

destaca la falta de información e intervención en relación a las lesiones que sufren los y las 

deportistas que realizan esta actividad de forma profesional y amateur. Los estudios que 

aportan investigaciones sobre las lesiones y la evolución a lo largo de los años, difieren en 

cuanto la epidemiología, la incidencia y prevalencia de lesiones en relación a las diferentes 

disciplinas. 

Al hablar del Patinaje sobre ruedas artículos recientes que realizaron revisiones de la 

epidemiología de lesiones durante más de 20 años, establecen que la incidencia de las 

mismas disminuyeron en un 34,4%. Además, en la mayoría de los estudios realizados a 

través de los años destaca la coincidencia de la frecuencia donde surgen las mismas, 

siendo los miembros inferiores los que se ven afectados mayormente en los y las deportistas 

que realizan este deporte, como también coinciden en que por lo general las lesiones 

generadas son a causa del uso excesivo. 

Debido a estas investigaciones consultadas se reafirma la falta de información en nuestro 

país en relación a la prevalencia y a la prevención de lesiones en este deporte. 

Lesiones en el patinaje: 

En relación a los reportes epidemiológicos en Argentina sobre las lesiones ocurridas en 

Patinaje Artístico, no se encontraron estudios realizados en nuestro país que puedan 

complementar esta investigación. 

En la información utilizada como complemento para realizar este trabajo se resalta la 

frecuencia de lesiones que ocurren en miembros inferiores a diferencia de miembros 

superiores, como también se puede destacar que de acuerdo a cada disciplina pueden 

presentarse mayormente lesiones de uso excesivo o lesiones crónicas. 

https://www.zotero.org/google-docs/?xw5bbC
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La mayoría de los estudios encontrados presentan un tipo de investigación retrospectiva y 

tienen poca información actual acerca de las lesiones que presentan las patinadoras de élite 

y amateur. 

Es determinante la presencia de lesiones frecuentes en miembros inferiores ya que en 

diferentes estudios realizados internacionalmente, describen los mecanismos a través de los 

cuales se genera la lesión dependiendo de la zona que se vea afectada. 

A través de un estudio retrospectivo desde 1980 hasta 2017 Han Et at, especifica las 

lesiones más comunes que surgen en el patinaje individual a nivel de los miembros 

inferiores.  

Dentro de las afecciones más comunes se encuentran las lesiones en el pie a consecuencia 

de la bota del patín, la bursitis retrocalcánea fue la más común afectando al 34% de los 

patinadores en forma bilateral. Otra lesión frecuente es la llamada “mordedura de encaje”, la 

cual es una tenosinovitis de los extensores de los dedos del pie y se genera comúnmente 

por el agarre inadecuado de la bota. También son comunes en menor medida los “golpes de 

bomba”, el cual es a causa de un crecimiento óseo excesivo y genera dolor a nivel del 

calcáneo posterior, existen también las lesiones traumáticas de afectación ósea como las 

fracturas pero en menor porcentaje. Por último, plantean que el 25% de los patinadores 

pueden presentar dedos en martillo o callos en los dedos, por lo general son bilaterales y 

afectan a la cara dorsolateral del quinto dedo y las articulaciones interfalángicas proximales 

de los dedos. 

En caso de las lesiones del tobillo se consideran las más comunes siendo las ligamentarias 

las más frecuentes, además, el estudio refiere que en menor medida se producen bursitis 

maleolares del lado del peroné y tendinopatía de Aquiles, en contraposición son más 

frecuentes en un 50% los esguinces de tobillo. 

También se encuentran lesiones agudas en rodilla a causa de uso excesivo o por 

consecuencia de los saltos y caídas en repetición, destacan el dolor anterior de la rodilla 

(10,4%), encontrando con mayor frecuencia al síndrome femoropatelar (32,9%), la 

enfermedad de Osgood - Schlatter (9,8%) y tendinitis rotuliana (14,6%).  

Por último destacan las lesiones ocurridas a nivel de la cadera, las cuales pueden generar 

frecuentemente distensiones en la zona de la ingle, el flexor de la cadera, aductores y 

también en menor medida presentan lesiones por avulsión de la cresta iliaca y fracturas por 

avulsión de la espina iliaca anterosuperior. 16 

Además de las conclusiones aportadas en la investigación realizada por Han Et al donde 

mencionan las lesiones lumbares como una de las más frecuentes entre las patinadoras en 

un 13%, en otro estudio encontrado donde se tuvo en cuenta a patinadoras especializadas 

(con mayor entrenamiento y competitivas) y a las no especializadas, determinaron que al 

pasar los años y con el aumento de edad, las patinadoras aumentan el riesgo de sufrir 

https://www.zotero.org/google-docs/?L4zqlG
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lesiones lumbares en un 21%. En este estudio proporcionado por Sugimoto realizado 

durante el 2020, llegaron a la conclusión de que estadísticamente entre 132 patinadores que 

fueron participantes de la investigación, el 25% presentó lesiones lumbares.  

Además, se resalta el hecho de que al pasar el tiempo estas lesiones pueden verse como 

resultado de estrés repetitivo, como también de los efectos acumulativos del entrenamiento, 

por lo tanto se sostiene la teoría de que las afecciones lumbares surgen en la mayoría de las 

patinadoras que comienzan este deporte en la infancia y debido a las exigencias de las 

prácticas y competencias sin un correcto descanso, al pasar el tiempo se ven reflejados en 

lesiones que generan en los patinadores de élite mayores no tengan un correcto 

rendimiento.17 

En un estudio realizado por Bonilla, se ven reflejados los resultados de las lesiones más 

frecuentes reflejadas en un grupo de patinadores, dentro de las cuales el 19,05% fueron de 

afección muscular, en un mismo porcentaje afectaron a nivel tendinoso, en un mayor 

porcentaje dentro del total ocurrieron lesiones óseas con un 42,86%, un 14,29% sufrió 

lesiones ligamentarias y en una menor proporción con un 4,7% presentaron lesiones 

tegumentarias. En relación al tipo de lesión se verifica que con un 33,3% las fracturas son 

las que se generan con mayor frecuencia, seguidos de contracturas musculares como lesión 

más frecuente en un 19%, luego se presentaron esguinces con un 14,3%, en menos medida 

con un 9,5% sufrieron de bursitis, tendinitis y fisuras, por último la menos frecuente fueron 

heridas abiertas con un 4,8%. En el mismo se determina que por lo general los mecanismos 

de lesión fueron a través de traumatismos directos con un 66,7% frente a un 33,3% de los 

cuales presentaron lesiones de desarrollo progresivo. 18 

Características lesionales: 

Los diferentes estudios realizados determinan que la mayoría de las lesiones producidas en 

el patinaje son causadas por niveles altos de estrés y por uso excesivo. Las mismas pueden 

estar determinadas por múltiples factores como por el uso del patín, por la rutina de 

entrenamiento, la edad, el estado nutricional y psicológico de las deportistas. 

En relación a las edades de las patinadoras, parecen ser un factor que predispone a 

múltiples lesiones, en diferentes investigaciones realizadas internacionalmente dividen a las 

mismas de acuerdo a las categorías en las que se encuentren, la edad que tengan y el 

índice de masa corporal (IMC). 

 En un estudio realizado durante el 2022, se determinan las quejas físicas teniendo en 

cuenta las tres categorías: prejuvenil, juvenil (15 - 16 años)  o mayores, utilizando como 

muestra a 67 patinadoras, en la misma es notable la diferencia entre las lesiones producidas 

a nivel juvenil y los mayores, reportaron que la tasa más alta se encontró en adolescentes 

https://www.zotero.org/google-docs/?KL1aX8
https://www.zotero.org/google-docs/?58JGRm
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con un 67,2% de quejas físicas, las cuales suponían un promedio de 2,6 reportes por 

deportista. Se destaca que la mayoría de las patinadoras en esas categorías comienza a 

practicar este deporte a muy temprana edad (entre los 5-8 años) por lo que al llegar a la 

adolescencia suelen ser más susceptibles a sufrir lesiones debido a que se encuentran en 

un periodo de crecimiento y son expuestas a mayor exigencia ante los entrenamientos más 

intensos. 

Además, en el mismo estudio se analizaron las diferentes cambios de carga y exigencia de 

entrenamiento entre las deportistas como un factor predeterminante, debido a que en 

preparaciones previas a torneos es frecuente que se dé un incremento, Cabo destaca los 

porcentajes dentro de los cuales fueron las más afectadas en este aumento de 

entrenamiento, como por ejemplo las pertenecientes a la categoría Junior (63,6%) y las 

Senior (55,6%) entre el total de 114 patinadoras participantes del mismo. Lo que lleva a la 

conclusión de que al verse modificadas las cargas a las que son expuestas debido a mayor 

horas de entrenamiento junto con una mayor exigencia para rendir correctamente durante 

los torneos, es probable que lleve también a un mayor riesgo de lesiones. 19 

De acuerdo con diferentes investigaciones realizadas a través de los años, se destacan los 

factores que contribuyen a la presencia de lesiones, aumentando el riesgo de aparición de 

las mismas. Teniendo en cuenta uno de los más importantes como es el uso del patín, una 

característica a destacar es la rigidez que presentan las botas que conforman los patines, 

los cuales además de dar seguridad a la articulación del tobillo y pie, están preparadas para 

poder amortiguar las fuerzas que se realizan durante los saltos, por lo que puede generar 

una disminución de la fuerza de los músculos peroneos cuando las deportistas realizan 

saltos por fuera de la hora de entrenamiento. Un ejemplo claro de este caso está planteado 

en un artículo realizado por Fernandez, donde plantea que el esguince puede producirse por 

la falta de rotación al aterrizar del salto, debido a la sobre rotación del tren superior y la 

fijación del miembro inferior en el suelo, por lo que se considera como un importante 

mecanismo de lesión. 20  

En relación a las lesiones generadas en la zona de la rodilla, en diferentes investigaciones 

coinciden en que la característica principal se presenta en la forma en la que se produce la 

lesión la cual generalmente se genera por un mecanismo extensor. Afirman que la rodilla es 

susceptible a lesiones debido a la transmisión constante de cargas, la cual puede llevar a 

lesiones por traumatismos o por uso excesivo. 

Una investigación realizada por Marín y Ceballos destaca, como se mencionó anteriormente, 

la frecuencia con la que surgen lesiones lumbares en este deporte, el factor más importante 

que relacionan con la presencia de dolores lumbares es la acción del gesto deportivo, 

además de la sobrecarga que se genera durante entrenamientos excesivos. Por lo general, 

este tipo de lesión representa el 10% de los y las deportistas que sufren de lumbalgias 

https://www.zotero.org/google-docs/?LPMo5u
https://www.zotero.org/google-docs/?8z1DrK
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agudas o crónicas, como también se lo asocia a un desequilibrio muscular que se produce a 

causa de debilidad de la zona abdominal. Los autores además coinciden en que las lesiones 

lumbares con frecuencia afectan a las y los patinadores desde la adolescencia como 

también en las mayores, asociadas generalmente al aumento de horas de entrenamiento 

por jornada. Finalmente se hace hincapié en que la carga asimétrica que sufren las 

articulaciones del miembro inferior a causa de altos impactos en repetición durante los 

entrenamientos, puede significar un aumento de lesiones. 21 

Diferencias lesionales del Patinaje sobre ruedas y el Patinaje sobre 

hielo: 

Según un estudio realizado por Jiménez en la Universidad de Barcelona, es marcada la 

diferencia existente entre el patinaje sobre hielo y el patinaje sobre ruedas con respecto a 

las lesiones generadas, no solo por la superficie donde se realiza y por la diferencia de 

calzado sino también por el mecanismo en el que se producen. En el mismo se plantea que 

las lesiones frecuentes dentro del patín sobre ruedas son mayormente a nivel de la rodilla y 

el tobillo, siendo musculares y fracturas. Además se ven determinadas de acuerdo a cómo 

se produce la caída, las que son en impacto hacia adelante afectarán a las extremidades 

superiores, mientras que las que son hacia los lados, pueden generar lesiones en las 

rodillas y tobillos como esguinces. 

En relación al patinaje sobre hielo, es marcada la diferencia en cuanto a las lesiones 

producidas debido a que con frecuencia pueden sufrir cortes por la cuchilla de los patines, 

además de generarse lesiones más superficiales como heridas y dentro de las más 

comunes se encuentran los esguinces, fracturas y distensiones musculares. En el artículo 

mencionado se determina que este tipo de patinaje además, tiene mayor incidencia de 

lesiones graves debido a la superficie fría del hielo genera mayor inestabilidad lo que 

aumenta el riesgo de caídas a diferencia de un asfalto. 22 

De acuerdo con un estudio reciente realizado por Dhodapkar durante 2023, incluyendo 

lesiones generadas desde el 2002 hasta el 2021, detalla los porcentajes exactos de lesiones 

más frecuentes en el patinaje sobre hielo, siendo la cabeza, cara y cuello los más comunes 

en un 34.5%, hombro, brazo y codo en un 14%, la muñeca se vio afectada en un nivel 

similar con un 14% dentro de los miembros superiores, como también dentro de esta 

disciplina presentan mayor promedio de lesiones relacionadas con conmoción cerebral en 

un 5,9%. Como se menciona en varios estudios, se dan con frecuencia las laceraciones con 

un 20,9%, como también distensiones y esguinces en un 17,5%.  En relación a los 

miembros inferiores no determinan que hayan tenido un nivel alto de lesiones. 

https://www.zotero.org/google-docs/?1d0DYp
https://www.zotero.org/google-docs/?VS5HY8
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En cuanto al patinaje sobre ruedas, encontraron que las lesiones más comunes fueron en la 

región de la muñeca, seguida del hombro y el codo. Con frecuencia las lesiones que se 

general son distensiones y esguinces en un 25,2% y un 20,4%. 

En dicho estudio se llegó a la conclusión de que las fracturas en miembros superiores 

(hombro, codo y muñeca) son el tipo de lesión más común en ambas disciplinas, con un 

60%, 41,2% y 68,2% (en el total se incluye también a la disciplina de patinaje en línea).   23 

En un estudio publicado recientemente durante el 2024, analizaron los mecanismos de 

lesión que afectaron a los patinadores sobre hielo, detectaron que el 80% de las 

laceraciones eran autoinfligidas con el patín durante una caída, las cuales son más 

frecuentes que las que se generan a causa de otro deportista (20%). Además, determinaron 

que el 38% presentaron lesiones por uso excesivo o por aparición gradual, el 31% sufrió 

trauma sin contacto y un 25% fue a causa de contacto con un objeto estático. 24 Esto marca 

la diferencia con el patinaje sobre ruedas, principalmente por el mecanismo en el que se 

producen las lesiones, es una disciplina que presenta muy bajo riesgo a padecer lesiones a 

causa del mismo patín debido a que no contiene la cuchilla cortante como el de hielo. 

Factores de riesgo y prevención: 

En el patinaje sobre ruedas las lesiones generadas por uso excesivo son determinadas por 
diferentes factores de riesgo, los cuales se plantean en diferentes estudios a través de 
investigaciones realizadas por varios autores, en su mayoría estos factores son divididos en 
intrínsecos y extrínsecos. 
Dentro de los que son considerados factores extrínsecos se van a considerar la carga del 

entrenamiento, el programa de entrenamiento, el uso inadecuado del patín, etc.  

En cuanto a los factores intrínsecos van a referirse a las deportistas que presenten: 

crecimiento acelerado, malos hábitos de sueño, patrones deficientes de alimentación, 

síntomas de ansiedad y depresión, como también se tiene en cuenta la edad de la deportista 

debido a que en diferentes estudios consultados se hace referencia a que el ser mayor de 

edad se considera como un factor que puede predisponer a la patinadora a un alto riesgo de 

lesiones. 

En un estudio realizado por Saunders se desarrolla y detalla la afectación que genera la 

sujeción de las botas del patín, los cuales al ser rígidos pueden generar micro traumatismos 

repetidos en el pie y tobillo a causa de los aterrizajes excesivamente fuertes, por lo que 

llevan a lesiones por uso excesivo. En el mismo se plantea también sobre el diseño de la 

bota, la cual podría llevar a limitar el rango de movimiento del tobillo y talón de forma 

elevada, de esta forma contribuye al aumento de fuerzas de impacto de aterrizaje. 

Finalmente sostiene la hipótesis de que la rigidez de la bota puede llevar a debilidad 

https://www.zotero.org/google-docs/?GnEMCe
https://www.zotero.org/google-docs/?eqM9WQ
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muscular del tobillo debido a la excesiva cantidad de horas de entrenamiento con la 

contención de las mismas, lo cual aumenta cuando se entrena sin el uso de los patines.25          

Al mencionar la prevalencia de lesiones no se encontraron investigaciones recientes o 

relacionadas con el patinaje artístico sobre ruedas que determine específicamente las 

lesiones que más prevalecen en este deporte. Sí se pudo determinar a través de un estudio 

realizado por Jederström que en la disciplina de patinaje sobre hielo, la prevalencia de 1 año 

de un episodio de lesión deportiva grave fue del 31% del total (n=42 participantes), en 

relación a los y las patinadoras que sufrieron lesiones por uso excesivo la prevalencia fue 

del 64% y el 36% presentaron lesiones traumáticas. En estos casos estudiados se 

determinó que las lesiones graves más comunes fueron en la región de la rodilla con un 

25%, tobillo con un 20% y cadera/ingle con un 15%.  

Luego se especifica la prevalencia de un episodio de lesión en curso, la cual fue de un 19% 

(n=26 participantes), encontraron un alto porcentaje que presentaba una lesión por uso 

excesivo actual (81%) y el 19% se relacionaba con una lesión traumática. Para concluir el 

autor sostiene que la prevalencia de lesiones en el Patinaje Artístico ha aumentado durante 

los últimos 50 años, debido al aumento de demanda técnica y de horas de entrenamiento.26 

En un estudio realizado por González - Vargas, se establece y se cuestiona la importancia 

de poder contar con un método válido para cuantificar la prevalencia de lesiones en las y los 

deportistas de esta disciplina, para poder realizar un correcto seguimiento a largo plazo de la 

frecuencia y circunstancia de la lesión. A través de esta investigación, determinaron que la 

prevalencia de lesiones osteomusculares en patinadores y patinadoras, aumenta en relación 

a quienes hayan tenido mayor cantidad de años de entrenamiento, como también con el 

aumento de las recidivas, manifestaciones de nuevas lesiones y nuevos patinadores y 

patinadoras lesionadas. A partir de esta teoría, por medio de un cuestionario validado por el 

Centro de Investigaciones de Traumatismos Deportivos de OSLO, pudieron determinar la 

prevalencia semanal de lesiones por sobreuso en los y las deportistas, de esta manera 

pudieron cuantificar las zonas de afección, las cuales suelen perjudicar a los mismos en la 

participación de los entrenamientos y competencias. Por lo tanto se resalta la necesidad de 

poder registrar la epidemiología en relación al impacto que tienen las lesiones en la 

disciplina que realizan y la participación de profesionales en caso de requerir un tratamiento 

específico. 27 

En relación a la prevención de las lesiones, se hace hincapié en la mayoría de los artículos 

al alto porcentaje de caídas que sufren los y las deportistas (en todas las disciplinas del 

patinaje), las cuales podrían verse reducidas o mejor amortiguadas a través de la utilización 

de muñequeras para la protección de la muñeca o las manos, rodilleras para proteger a las 

rodillas, como también hay protectores en forma de calza que cubren la zona de las caderas 

https://www.zotero.org/google-docs/?B2CTA6
https://www.zotero.org/google-docs/?9QLvKa
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y glúteos. En disciplinas como el patinaje sobre hielo, las protecciones pueden cambiar, 

debido al alto riesgo de sufrir caídas hacia delante que afectan a la región de la cabeza y la 

cara, dentro de las prácticas también se incluyen los usos de cascos como los de hockey.  

En un estudio realizado durante el 2019, se destaca la utilización de diferentes técnicas 

terapéuticas en los deportistas, las cuales además de ser consideradas como rehabilitación, 

también se las tiene en cuenta de forma preventiva. Se menciona la intervención del trabajo 

del fisioterapeuta con aplicaciones de técnicas manuales (Cyriax, técnicas de liberación 

miofascial, técnicas de liberación neuromusculoesqueletica integrada), como también se 

incluye la aplicación del “Taping neuro-muscular” utilizado para poder contener, estabilizar y 

mejorar la función de la estructura en la que se aplica.  

Al trabajo de rehabilitación deportiva junto con la utilización de diferentes medidas de 

prevención, incluyen en la intervención del estudio el entrenamiento propioceptivo, 

programas de alineación postural, el trabajo de flexibilidad, fuerza y equilibrio, la 

rehabilitación neuromuscular, como también la inclusión de programas específicos de 

acuerdo a la lesión específica.28 

Demandas físicas en relación a las lesiones: 

De acuerdo con varios autores se establecen con frecuencia las exigencias que conlleva el 

practicar el patinaje sobre ruedas, principalmente cuando se realiza de forma competitiva 

desde corta edad. Una de las principales demandas físicas planteadas se debe al aumento 

del trabajo muscular por parte de los flexores de cadera, extensores de rodilla y flexores 

plantares de tobillo durante la actividad, los cuales se activan mayormente durante el 

aumento de velocidad. Como también destacan la contracción del cuádriceps y el tibial 

anterior, los cuales se activan en rodilla y tobillo para poder amortiguar el impacto de los 

saltos.   

Como se mencionó anteriormente, varios autores sostienen que las lesiones por uso 

excesivo al ser más frecuentes entre los y las patinadoras, tienden a afectar negativamente 

su participación deportiva, principalmente cuando comienzan a presentar síntomas y 

continúan con el entrenamiento y competencias, lo cual lleva a la sobre exposición de 

repetidas cargas tal vez sin un adecuado descanso. 

En un estudio realizado por Wang durante el 2023, enfocaron la investigación en potenciar 

las habilidades motoras de los patinadores y basaron sus resultados en los cambios que 

pudieron notarse luego de la intervención en el entrenamiento. La base del interrogante fue 

comprobar si cambiando la metodología de ejercicios complementarios se podría lograr 

trabajar los grupos musculares más pequeños durante mayor tiempo, reduciendo el trabajo 

https://www.zotero.org/google-docs/?zW1cip
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de los grupos musculares grandes que son los que utilizan con más frecuencia. Las 

respuestas obtenidas fueron notables, debido a que percibieron un aumento del rendimiento 

del grupo control de patinadores luego de realizar esos cambios en el entrenamiento. 29 

En estudios realizados recientemente se plantea la necesidad y la importancia de que las 

patinadoras que se ven involucradas en este deporte de manera frecuente, organicen su 

entrenamiento de forma que se vean beneficiadas por el ejercicio físico previo. Por lo que 

diferentes autores plantean programas de trabajo propioceptivo para poder beneficiar a los 

balances involucrados en las figuras que se practican con una reducida base de 

sustentación y así mejorar también la estabilidad de los patinadores a través del ejercicio 

físico. 30 En una investigación realizada por González detalla que el entrenamiento 

propioceptivo facilita los mecanismos reflejos y reducen los mecanismos inhibitorios de las 

mismas, por lo que se busca obtener una ventaja para facilitar el uso de impulsos 

propioceptivos de estructuras que rodean las articulaciones. En la misma también se 

destaca que el entrenamiento neuromuscular logra reducir el riesgo potencial de poder sufrir 

una lesión articular, el cual se destaca como beneficio para las deportistas de sexo 

femenino. Otro detalle importante a tener en cuenta de la misma es la utilización de los 

patines desde el punto de vista terapéutico, tanto en la fase de entrenamiento de 

regeneración muscular funcional como en el preventivo.   

Para que las deportistas puedan cumplir sus objetivos y logren mejores resultados 

avanzando en adquirir más habilidades, será importante que cuenten con un entrenamiento 

detallado, haciendo hincapié en  mejorar su trabajo diario, a través del fortalecimiento 

muscular, mejorando la resistencia y su función física. 

Actualmente también se destaca la diferencia entre los patinadores de las patinadoras 

mujeres, ya que las deportistas requieren de un mayor trabajo de entrenamiento para poder 

lograr un aumento en la fuerza de despegue al saltar, mayor estabilidad para realizar giros y 

trompos, como también es importante su resistencia para poder realizar sus programas 

completos sin fatiga.31 
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V.MATERIALES Y MÉTODOS: 

a. Diseño del estudio. 

El presente estudio es de tipo observacional, descriptivo y prospectivo. 

Para la redacción de este trabajo se utilizó como guía la extensión STROBE en su versión 

del 2020 para vigilancia de lesiones y enfermedades deportivas (STROBE-SIIS)32  y se 

registraron los datos de cada deportista para poder determinar la epidemiología.  

b. Contexto: 

Este trabajo se realizó dentro del “Club Deportivo de Berazategui” (CDB), el cual fue 

fundado el 17 de marzo de 1917 y se encuentra en la localidad de Berazategui, provincia de 

Buenos Aires. En dicho Club se trabajó con el grupo de Patinaje Artístico perteneciente a la 

liga L.I.F.E.P.A.R. 

Para la realización de dicho trabajo se incluyeron a las patinadoras de diferentes categorías, 

las cuales se encuentran afiliadas a la CAP (Confederacion Argentina de Patin)  y FIRS 

(International Roller Skating Federation), y participaron de competencias realizadas 

durante la temporada del 2024. 

El seguimiento de las patinadoras se realizó durante 4 meses del año 2024 (Mayo, Junio, 

Julio y Agosto), teniendo en cuenta que fueron períodos de tiempo continuo de 

entrenamiento y de presencias a diferentes eventos y competencias, los cuales no se vieron 

intervenidos por periodos de descanso por cambio de temporada.   

Durante el tiempo de seguimiento, dichas patinadoras se presentaron a competencias de la 

liga L.I.F.E.P.A.R  y BEPA en torneos amistosos y nacionales, dependiendo de las 

categorías y las disciplinas en las que se encuentren, por lo que en total participaron 14 

competencias.  

c. Participantes: 

Para poder determinar los criterios de elegibilidad de las participantes, se tuvo en cuenta 

que sean: 

➢ Patinadoras competitivas del Club Deportivo de Berazategui. 

➢ Desde los 18 años de edad 

➢ Que participen de eventos y/o competencias durante el 2024 

https://www.zotero.org/google-docs/?OWCClY
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➢ Patinadoras que presenten o no lesiones previas. 

d. Criterios de exclusión: 

➢ Las que no participan de eventos y/o competencias. 

➢ Aquellas que no hayan respondido los cuestionarios propuestos. 

e. Variables del estudio: 

➢ Edad: cuantitativa discreta (años). 

➢ Lesión deportiva: Variable cualitativa nominal. 

➢ Lesión recurrente: Variable cualitativa nominal dicotómica (si/no). 

➢ Lesión por uso excesivo: cualitativa nominal dicotómica (si/no). 

➢ Lesión por traumática: cualitativa nominal dicotómica (si/no). 

➢ Gravedad de lesión: cualitativa ordinal (leve/menor/moderada/grave). 

f. Fuentes de datos: 

La información utilizada para el reporte de lesiones se obtiene a través de la guía STROBE 

SIIS, la cual presenta un apartado (Apéndice 2B) para poder establecer en detalle las 

lesiones y enfermedades deportivas. En el mismo las deportistas podrán detallar: el tipo de 

lesión que presenten,  el mecanismo de lesión, modo de inicio, localización, tipo de lesión, si 

es nueva o recurrente, la pérdida de tiempo de entrenamiento y la fecha de regreso al 

deporte. Se presenta en inglés el cual sería su idioma original (Anexo 1), por lo que al no 

poder obtener la misma en una versión en español, se realizó la traducción a través de la 

página DeepL Translate (Anexo 2).33 

Para poder complementar la investigación, se realizó una ficha personal de elaboración 

propia (Anexo 3), donde se recolectaron datos de interés de cada patinadora. En la misma 

se realizaron preguntas con respuestas cortas como la edad y las horas de entrenamiento, 

luego cuenta con tres preguntas con selección múltiple como: 1) ¿Cambio de patines el 

último año? b) ¿Presento alguna lesión o dolencia? c) En caso de presentar lesión, ¿realizó 

algún tipo de tratamiento? 

g. Tamaño muestral: 

En la presente investigación se utilizó una muestra conformada por la totalidad de 18 

patinadoras. 

 

Consentimiento informado. 

De acuerdo con lo establecido con la Ley 26.529, se le entregó a cada una de las 

participantes un documento escrito llamado “Consentimiento informado” el cual se detalle en 

https://www.zotero.org/google-docs/?owAhJL
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el Anexo 4, detallando el propósito y los objetivos de la presente investigación, los 

procedimientos que se realizarán y la libertad que presentan para poder retirarse del mismo 

en caso de que no deseen participar, sin ninguna consecuencia existente. 

Este consentimiento se utilizará también para poder mantener la confidencialidad de la 

información personal de cada una de las participantes que forman parte del estudio, las 

cuales manifiestan su aceptación para participar del presente estudio, además de consentir 

la divulgación de resultados y/o presentaciones que se realicen.  

En documento se indican detalladamente los pasos a seguir de la misma investigación, 

además de ofrecer el espacio para que los participantes firmen dando su consentimiento, 

como también se constatan las firmas del investigador principal y un testigo por duplicado. 
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VI.RESULTADOS: 

Los datos extraídos fueron plasmados principalmente en planillas de Microsoft Excel para 

Windows, los cuales se utilizaron para especificar a través de gráficos de barra los datos 

obtenidos de cada factor importante para el presente estudio. 

Análisis descriptivo: 

Se incluyó un análisis descriptivo de los individuos que participaron en el estudio, donde las 
variables de interés se plasmaron a través de la media y desvío estándar para determinar 
promedio de los datos numéricos disponibles. En cuanto a las variables categóricas se 
expresan con la cantidad de participantes involucrados y el porcentaje correspondiente. 

Participantes: 

Se excluyeron en el presente estudio a 10 patinadoras debido a que eran menores de 18 
años, y 5 debido a que no concluyeron con los cuestionarios propuestos. Se incluyeron en 
su totalidad a 18 patinadoras. 

Datos descriptivos: 

La muestra se compone de 18 patinadoras femeninas. En la Tabla 1 se observa la cantidad 
de patinadoras por categorías. En la misma se destaca que las categorías con mayor 
cantidad de participantes son “Adultos”(n=3), “Danza” (n=3) y “4°C” (n=3), mientras que la 
categoría de “2°C” es la que menor cantidad de patinadoras presenta (n=1). En relación a 
las edades de las participantes, se determinó que la media de edad fue de 25,3 años (+-
10,2). 
 

 
 

Tabla 1. Cantidad de participantes por cada categoría. (Elaboración propia, 2024) 
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 En relación a la cantidad de horas de entrenamiento semanales realizadas por las 

patinadoras, en la Tabla 2 se especifica la exposición total de acuerdo a cada categoría. En 

el mismo se verifica que las patinadoras correspondientes a 3°C (15,5 horas) y 1°C (15 

horas) fueron las que mayor exposición tuvieron en relación a los entrenamientos realizados.  

 

Tabla 2. Tiempo de entrenamiento semanal según cada categoría. (Elaboración propia, 

2024) 

En cuanto a las lesiones que presentaron, se puede observar en la Tabla 3 que las 

categorías que mayormente se vieron afectadas fueron las de “3° C”, “Danza” y “Adultos”. 

 

Tabla 3. Lesiones que presentaron según cada categoría. 
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Resultados principales: 

Los resultados obtenidos demostraron que en relación a la cantidad de muestra disponible, 

dentro del total de participantes (n=18), la mitad de la misma presentó lesiones (n=9) (50%).   

En cuanto a las lesiones ocurridas, mayormente se registraron en las categorías de “adultos” 

(n=3), “3°C”(n=3) y “danza”(n=3) lo cual mantiene amplia relación con el rango de edades, 

las cuales afectaron en su mayoría a las patinadoras de mayor edad, dónde la media de las 

mismas fue de 29,3 (+-12,8). 

Dentro de las lesiones ocurridas se situaron mayormente en miembros inferiores (n=7) y dos 

fueron en miembros superiores. Las lesiones registradas en miembros superiores fueron un 

esguince de muñeca y un esguince de la articulación metacarpo falángica, las mismas se 

registraron como lesiones con incidencia previa y debido a traumatismos. En los miembros 

inferiores la mayoría de las lesiones también fueron traumáticas, se registró un esguince de 

LCI, dos presentaron síndrome femoropatelar, una ruptura muscular y tres se asociaron a 

lumbalgias. 

Las lesiones ocurrieron mayormente en el entrenamiento y casi en su totalidad fueron a 

causa de caídas de alto impacto (n=5), solo una fue durante una competencia y en menor 

medida se presentaron lesiones que podrían deberse a sobreuso (n=3). 

En cuanto a los tratamientos y tiempos de pérdida de entrenamiento, solo el 25% (n=6) 

realizó un tratamiento kinésico, el 68,8% (n=11) no realizó ningún tratamiento y solo el 6,3% 

(n=1) del total realizó solo tratamiento médico. En cuanto a la gravedad de las lesiones se 

tuvo en cuenta la clasificación propuesta por la guía STROBE, que incluye el tiempo de 

pérdida de tiempo que generó esa lesión, por lo que solo se registró una sola lesión 

considerada grave ya que significó 60 días de ausencia, la mayoría de las lesiones fueron 

moderadas (n=5) debido a que el promedio de días perdidos fue de 12,2 y las lesiones leves 

causaron un promedio de 6 días de ausencia. Finalmente en relación a los días perdidos y 

las lesiones registradas, solo un 25% (n=4) realizaron tratamiento kinésico, el 6,2% (n=1) 

obtuvo solo tratamiento médico y las participantes restantes que sufrieron lesiones no 

realizaron ningún tratamiento.   
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VII. DISCUSIÓN: 

El estudio realizado describe las lesiones que ocurrieron en el periodo del 2024, tomando 

como referencia cuatro meses continuos del grupo de patinaje artístico sobre ruedas del 

club CDB. La mayoría de las lesiones presentadas fueron traumáticas, a nivel de miembros 

inferiores y de clasificación aguda, por lo que es un aspecto que coincide con los estudios 

de bibliografía de apoyo. 

 En la totalidad registrada se detectaron 9 lesiones, las cuales tres fueron esguinces (dos de 

miembro superior y uno de miembro inferior), dos relacionados con síndrome femoro - 

patelar, una ruptura de recto anterior y tres presentaron lumbalgias. El promedio de las 

patinadoras afectadas fue de 29 años (+-12). En relación a la gravedad de las lesiones, la 

lesión considerada como grave generó mayor cantidad de días perdidos (60 días), el 

promedio de las lesiones moderadas fue de 12,2 días perdidos y las lesiones leves 

generaron 6 días perdidos. 

Al tener en cuenta el tiempo de exposición, se detectaron coincidencias dentro de las 

patinadoras que se ven más expuestas con mayor cantidad de horas de entrenamiento y las 

de mayor edad, las cuales se encuentran en las categorías de “3°C” y “Danza” (44%), lo cual 

coincide con lo planteado por Cabo 19 quien establece que al aumentar el tiempo de 

exposición en los entrenamientos y la cantidad de competencias asistidas podría aumentar 

el riesgo de aparición de lesiones. El resultado del registro de lesiones también se asocia a 

lo que Jederström 26 plantea, destaca que las patinadoras de mayor edad suelen presentar 

mayor cantidad de quejas y lesiones al aumentar la carga de entrenamiento, como también 

suelen sufrir mayor cantidad de lesiones por sobreuso debido a que suelen continuar con la 

práctica a pesar de la fatiga y/o dolencia lo cual lleva a que en ocasiones no reciban el 

tratamiento necesario a tiempo. 

La mayoría de las lesiones presentadas afectaron a los miembros inferiores, mayormente en 

columna lumbar, a nivel de la rodilla y muslo en una ruptura muscular, lo cual se asocia a los 

resultados obtenidos por un estudio realizado por Han Et 16, el cual concluyó que el 

porcentaje de lesiones más frecuente se localizan en miembros inferiores, como el dolor 

anterior de rodilla a causa de síndrome femoropatelar y las lesiones lumbares  por un 

aumento de flexión de cadera durante las caídas o las hiperextensiones extremas. En el 

caso de las lesiones lumbares registradas (33%) no se pudo determinar la causa, por lo que 

podrían ser consideradas lesiones a causa de uso excesivo o efectos acumulativos, como 

sugiere Sugimoto 17 en un estudio realizado en 2021, Marín y Ceballos 21 coinciden en que 

las patinadoras que presentaron lesiones lumbares se asociaron a una mayor exposición y 

https://www.zotero.org/google-docs/?DWb49x
https://www.zotero.org/google-docs/?x7cao4
https://www.zotero.org/google-docs/?IpdeUi
https://www.zotero.org/google-docs/?3EYyJA
https://www.zotero.org/google-docs/?iQMoiH
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al estrés repetitivo del entrenamiento, como también evidenciaron que son más frecuentes 

en patinadoras de mayor edad.  

Se obtuvieron además dos lesiones de miembros superiores las cuales fueron un esguince 

de muñeca y un esguince de dos articulaciones metacarpo falángica a causa de 

traumatismos, lo cual se asemeja a la revisión realizada por Dhodapkar 23 donde establece 

que la lesión más común en el patinaje sobre ruedas fue de muñeca, hombro y codo. Otro 

factor asociado fue que en su estudio determinaron que la lesión más común fue la 

distensión muscular (25,2%) y los esguinces (20,4%). 

En relación a los mecanismos por los cuales se generaron las lesiones, un gran porcentaje 

de las participantes presentaron lesiones a causa de traumatismos generados por caídas 

durante el entrenamiento, varios autores como los mencionados anteriormente, concluyen 

sus estudios afirmando que con frecuencia la aparición de lesiones se deben a impactos por 

caídas y sobreuso por el aumento de exigencia al entrenar nuevos saltos, como también 

podrían verse afectadas por la falta de adaptación y preparación previa en los 

entrenamientos. En cuanto a la incidencia de lesiones, solo se detectaron dos lesiones 

recurrentes, las cuales pudieron verse afectadas por la vuelta al entrenamiento sin realizar 

un correcto tratamiento y sin el periodo de descanso necesario, dentro de la evidencia 

encontrada no se detectó con exactitud las incidencias lesionales. 

Al mencionar las limitaciones presentes en este trabajo, se destaca el periodo de 

seguimiento el cual no se realizó durante la totalidad de la temporada anual, solo se tuvo en 

cuenta un periodo de cuatro meses consecutivos. Además, se encuentra la reducida 

muestra presente y la aparición de lesiones, lo cual no permitió contar con un mayor número 

de participantes para poder analizar estadísticamente las diferentes variables.  En el 

presente trabajo no se tuvieron variables confusas como: la utilización o no de equipamiento 

para prevención de caídas, el cambio de patines, el estado físico inicial, el tipo de 

entrenamiento realizado, etc. 

Dentro de las limitaciones también se puede mencionar la ausencia de un Comité de Ética, 

pero se realizó un consentimiento informado para poder obtener validación de las 

participantes. 

En cuanto a las fortalezas del presente trabajo, además de presentar un estudio prospectivo, 

se destaca la recolección de datos actuales sobre lesiones, la utilización de herramientas 

que permitieron realizar la cuantificación de manera similar a estudios realizados 

internacionalmente, a falta de investigaciones realizadas en nuestro país. 

Cómo recomendación principal sería la realización de futuros estudios prospectivos que 

incluyan periodos anuales, que permita analizar los tiempos de exposición y poder 

determinar los diferentes factores lesiones. Gracias a esto se podrá determinar la 

https://www.zotero.org/google-docs/?IS7yCZ
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epidemiología de cada club y a nivel nacional, como también la frecuencia en que surgen 

lesiones, relacionando las horas de exposición, categorías, edades, y así poder establecer 

incidencia y prevalencia de las lesiones surgidas. 
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VIII. CONCLUSIÓN: 

Al finalizar el estudio se tuvo en cuenta la obtención de resultados, donde se incluyeron 

variables como la edad, categorías, horas de entrenamiento, tipo de lesiones más 

frecuentes y sus características, como también los días perdidos a causa de las mismas. 

Estos datos serían útiles para poder determinar la prevalencia e incidencia de lesiones, 

como también permitirá poder planificar un plan de entrenamiento preventivo. 

Para concluir, los datos obtenidos podrían demostrar relación en la frecuencia de lesiones 

teniendo en cuenta las variables obtenidas. Se necesita más información y estudios 

epidemiológicos del Patinaje Artístico sobre ruedas realizados en nuestro país que puedan 

determinar la prevalencia, incidencia y prevención de lesiones, como también de 

herramientas y cuestionarios válidos para la recolección de datos. 
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X. ANEXOS: 

Anexo 1. Formulario de informe de lesiones (STROBE SIS) 
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Anexo 2. Formulario de informe de lesiones utilizado, traducido al español. 
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Anexo 3. Ficha personal, elaboración propia. 
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Anexo 4. Consentimiento informado 

Consentimiento Informado 

Título del estudio: LESIONES MÁS FRECUENTES EN PATINADORAS SOBRE RUEDAS 
INDIVIDUALES DEL “CLUB DEPORTIVO BERAZATEGUI” ESTUDIO OBSERVACIONAL.  

Investigadora Principal: Camila Lazo 

● Correo electrónico: camila.lazo27@gmail.com 

Responsable a cargo (rol):           (Director responsable). 

● Correo electrónico: 

Sitio donde se realizará el estudio: 

A) Hoja de información: 

Se le está pidiendo que participe de un estudio de investigación por ser patinadora del grupo 
competitivo del “Club Deportivo Berazategui” y formar parte de la temporada del año 2024. 
Este tipo de estudios se realiza para poder saber más sobre las lesiones en el patinaje sobre 
ruedas y así poder encontrar mejores formas de entrenamiento que puedan prevenir o 
disminuir su aparición. 

Su participación es completamente voluntaria; si no desea hacerlo su kinesiólogo/a 

continuará con su atención habitual y su negativa no le traerá ningún inconveniente. 

Lea toda la información que se le ofrece en este documento y haga todas las preguntas que 
necesite a la investigadora que se lo está explicando, antes de tomar una decisión. 

La estudiante de la Lic. en Kinesiología y Fisiatría Lazo Camila será quien dirija el estudio; ni 
ella, ni la Universidad Nacional Arturo Jauretche recibirán pago alguno por realizarlo. 

1) ¿Por qué se realiza este estudio? (Descripción de la naturaleza de la investigación y sus 
objetivos) 

Esta investigación busca conocer más sobre las lesiones en las patinadoras que participan 
de competencias de patinaje amateur, describir cuales son las más frecuentes de acuerdo a 
su aparición, región que afectan mayormente, grupo etario y periodos en los que se ven 
afectadas. 

2) ¿Qué se conoce sobre el tema en investigación? ¿Se hicieron otros estudios similares 
con anterioridad? 

Los estudios sobre las lesiones en el patinaje artístico sobre ruedas establecen que 
frecuentemente afectan a los miembros inferiores, presentando lesiones leves o en menor 
medida lesiones crónicas. En nuestro país no se encontraron estudios que determinen las 
lesiones más frecuentes de las patinadoras amateur y establezcan los grados de afectacion 
de las mismas. 
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3) Si acepto participar, ¿qué deberé hacer? (Explicar los procedimientos pertinentes a su 
participación) 

Si Ud. acepta participar se comprometerá a: compartir información fehaciente al completar 
una ficha con sus datos personales (edad, sexo biológico, categoría) y en el caso de sufrir 
una lesión, un cuestionario con información sobre la misma. 

4) ¿Cuánto tiempo durará el estudio? ¿Cuántas personas participarán? 

El tiempo máximo estimado de permanencia en el estudio es de 12 semanas y participarán 
aproximadamente 20 personas. 

5) ¿Tendré beneficios por participar? 

Es probable (aunque no seguro) que Ud. no se beneficie con los resultados de este estudio; 
esperamos que sí sea útil para personas que practican patinaje sobre ruedas en el futuro. 

6) ¿Tendré riesgos por participar? 

No corre riesgos al participar de esta investigación. 

7) ¿Cómo mantendrán la confidencialidad de mis datos personales? ¿Cómo harán para que 
mi identidad no sea conocida? 

Los datos que lo identifiquen serán tratados en forma confidencial como lo exige la Ley. 
Salvo para quienes estén autorizados a acceder a sus datos personales, Ud. No podrá ser 
identificado/a y para ello se le asignará un código compuesto por un código alfanumérico. En 
caso de que los resultados de este estudio sean publicados en revistas médicas o 
presentados en congresos médicos, su identidad no será revelada. 

El titular de los datos personales (o sea Ud.) tiene la facultad de ejercer el derecho de 
acceso a los mismos en forma gratuita a intervalos no inferiores a seis meses, salvo que se 
acredite un interés legítimo al efecto conforme lo establecido en el artículo 14, inciso 3 de la 
Ley Nº 25.326. La DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES, 
Órgano de Control de la Ley Nº 25.326, tiene la atribución de atender las denuncias y 
reclamos que se interpongan con relación al incumplimiento de las normas sobre protección 
de datos personales. 

8) ¿Quiénes tendrán acceso a mis datos personales? 

El equipo de investigación podrá acceder a los datos de su historia clínica y a toda aquella 
información recabada a los fines de este estudio de investigación. 

9) ¿Qué gastos tendré si participo del estudio? 

Ud. no tendrá gasto alguno por participar. Todos los procedimientos y el material utilizado en 
el estudio serán gratuitos para Ud. 

10) ¿Quién/es financian el estudio? 
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El presente estudio no contará con financiación alguna. Se emplearán los recursos 
disponibles por la investigadora. 

11) ¿Me darán información sobre los resultados del estudio, luego de su finalización? 

Si Ud. así lo desea se le informará de los resultados de la investigación. 

12) ¿Puedo dejar de participar en cualquier momento, aún luego de haber aceptado? 

Usted es libre de retirar su consentimiento para participar en la investigación en cualquier 
momento sin que esto lo perjudique en su atención kinésica posterior; simplemente deberá 
notificar a la investigadora de su decisión oralmente. 

Luego de que retire su consentimiento no se podrán obtener datos sobre Ud. y su salud (si 
es necesario solicitar consentimiento para un seguimiento, especificar), pero toda la 
información obtenida con anterioridad sí será utilizada. 

13) ¿Puedo ser retirado del estudio aún si yo no quisiera? 

El equipo evaluador y las autoridades regulatorias nacionales que supervisan el estudio 
pueden decidir retirarlo si consideran que es lo mejor para usted. También pueden decidir 
retirarlo por no cumplir con el entrenamiento. 

16) ¿Me pagarán por participar? 

No se le pagará por su participación en este estudio. 

17) ¿Me informarán si hay novedades a lo largo del estudio que pudieran hacer que decida 
dejar de participar? 

Si durante el estudio hay información nueva que pueda ser lo suficientemente importante 
como para que Ud. pueda querer dejar de participar se le hará saber lo antes posible. 

B) Consentimiento informado (Hoja de Firmas): 

He leído la hoja de información del Consentimiento Informado, he recibido una explicación 
satisfactoria sobre los procedimientos del estudio y su finalidad. 

He quedado satisfecho con la información recibida, la he comprendido y se me han 
respondido todas mis dudas. Comprendo que mi decisión de participar es voluntaria. 

Presto mi consentimiento para el procedimiento propuesto y conozco mi derecho a retirarlo 
cuando lo desee, con la única obligación de informar mi decisión al médico responsable del 
estudio. 

Voluntario: 

Firma: ……………………………………………………… 

Aclaración: ……………………………………………… 
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Documento N°: ………………………………………… 

Fecha: …………/……………/20……….. 

Testigo: 

Firma: ……………………………………………………… 

Aclaración: ……………………………………………… 

Documento N°: ………………………………………… 

Fecha: …………/……………/20……….. 

Persona designada para el proceso de CI: 

Firma: ……………………………………………………… 

Aclaración: ……………………………………………… 

Documento N°: ………………………………………… 

Función: ………………………………………………………. 

Fecha: …………/……………/20……….. 

Título del estudio: LESIONES MÁS FRECUENTES EN PATINADORAS SOBRE RUEDAS 
INDIVIDUALES DEL “CLUB DEPORTIVO BERAZATEGUI”. ESTUDIO OBSERVACIONAL. 

Investigadora Principal: Camila Lazo 

● Correo electrónico: 

Responsable a cargo (rol):    (Director responsable). 

● Correo electrónico: 

B) Consentimiento informado (Duplicado para voluntario/a): 

He leído la hoja de información del Consentimiento Informado, he recibido una explicación 
satisfactoria sobre los procedimientos del estudio y su finalidad. 

He quedado satisfecho con la información recibida, la he comprendido y se me han 
respondido todas mis dudas. Comprendo que mi decisión de participar es voluntaria. 

Presto mi consentimiento para el procedimiento propuesto y conozco mi derecho a retirarlo 
cuando lo desee, con la única obligación de informar mi decisión al médico responsable del 
estudio. 

Voluntario: 

Firma: ……………………………………………………… 
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Aclaración: ………………………………………………… 

Documento N°: ………………………………………… 

Fecha: …………/……………/20……….. 

Testigo: 

Firma: ……………………………………………………… 

Aclaración: ………………………………………………… 

Documento N°: ………………………………………… 

Fecha: …………/……………/20……….. 

Persona designada para el proceso de CI: 

Firma: ……………………………………………………… 

Aclaración: ………………………………………………… 

Documento N°: ……………………………………… 

Función:………………………………………………………. 

Fecha: …………/……………/20……….. 

 


